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PARRAL,

DECRETO EXENTO N°

VISTOS:

1).- El D. F. L. Nº 1-3063 del año 1980 del Ministerio del Interior.-

2).- La Ley 19.378 de fecha 13 de abril de 1995, Ministerio de Salud.-

3).- Resolución Exenta Nº 1.372 de fecha 21 de Febrero de 2023 del Servicio de Salud

Maule que aprueba Programa Detección, Intervención y Referencia Asistida para

Alcohol, Tabaco y otras Drogas (DIR) año 2023, entre el Servicio de Salud Maule y la

I. Municipalidad de Parral.-

4).- Decreto Exento Nº 970 de fecha 01 de Marzo de 2023 del Servicio de Salud

Maule que aprueba Programa Detección, Intervención y Referencia Asistida para

Alcohol, Tabaco y otras Drogas (DIR) año 2023, entre el Servicio de Salud Maule y la

I. Municipalidad de Parral.-

5).- Resolución Exenta Nº 2.470 de fecha 28 de Marzo de 2023 del Servicio de Salud

Maule que aprueba modificación de Programa Detección, Intervención y

Referencia Asistida para Alcohol, Tabaco y otras Drogas (DIR) año 2023, entre el

Servicio de Salud Maule y la I. Municipalidad de Parral.-

6).- Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual

nombra como Alcaldesa de la comuna de Parral a la sra. Paula Retamal Urrutia.-

7).- Art. 52 de ley 19.880, el cual indica que “los actos administrativos no tendrán
efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los

interesados y no lesionen derechos de terceros”.

8).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación
vigente.-

D E C R E T O:

1.- APRUÉBASE, modificación de Programa Detección, Intervención y Referencia

Asistida para Alcohol, Tabaco y otras Drogas (DIR) año 2023, Convenio que se

entiende incorporado al presente decreto.-
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2.- ESTABLÉZCASE, que a través del presente convenio el Servicio de Salud Maule

disminuye la cantidad total de aplicaciones de instrumentos de tamizaje

establecida en resolución exenta N° 1.372.-, disminuyendo de 5.938 aplicaciones a

un total de 3.076 aplicaciones.-

3.- ESTABLÉZCASE, que el referido convenio comenzará a regir desde el 1 de Enero

de 2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023.-

4.- ESTABLÉZCASE, que los recursos destinados a la ejecución del Programa serán
ingresados al presupuesto respectivo del Departamento de Salud Municipal.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

              

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                 PAULA RETAMAL URRUTIA

     SECRETARIA MUNICIPAL                                                                  ALCALDESA

cpg
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